
 

 

Artículo 23: Inicio del procedimiento 
 
1. Cuando las Partes consultantes no logren resolver el asunto conforme al 
Artículo 22 en los 60 días posteriores a la entrega de la solicitud de consultas, o 
dentro del plazo que acuerden, cualquiera de las Partes podrá solicitar por escrito 
una sesión extraordinaria del Consejo. 
 
2. La Parte solicitante indicará en la solicitud el asunto motivo de la queja y 
entregará dicha solicitud a las otras Partes y al Secretariado. 
 
3. A menos que decida otra cosa, el Consejo se reunirá dentro de los veinte días 
siguientes a la entrega de la solicitud y se abocará sin demora a resolver la 
controversia. 
 
4. El Consejo podrá: 
 
 (a) convocar a los asesores técnicos o crear los grupos de trabajo o de 

expertos que considere necesarios; 
 
 (b) recurrir a los buenos oficios, la conciliación, la mediación o a otros 

procedimientos de solución de controversias, o 
 
 (c) formular recomendaciones, 
 
para ayudar a las Partes a alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de la 
controversia. Las recomendaciones se harán públicas, si así lo decide el Consejo 
mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros. 
 
5. Cuando juzgue que un asunto corresponde propiamente al ámbito de otro 
acuerdo o arreglo del que sean parte las Partes consultantes, el Consejo les remitirá 
el asunto para que adopten las medidas que procedan conforme a dicho acuerdo o 
arreglo. 


